
I

Sábado 9 de Agosto 'Núm. 78
Afio 1^47

PRECIO DE SUSCRIPCION

Dentro y fuera de la capital:

*

— ' Pesetas

Por un mea .....
Por tres meses

........... ......
•........... 15’00

Por seis mese* ................ 30’00
Por un año ...... ............. ep’oo

Núme ro suelto 0’75 oéntimois
mee corriente •

Haeta tree mese* 1’5Í y fechas 
anterloree dos pesetas

BOLETIN
de la provincia de

Franqueo Concertado

OFICIAL
PRECIO DE INSERCION

_ Se publica los Martes, Jueves y Sábados

Advertencia.—No '^dmiitirán, para su inserción, común¡caciones que no

vengan registradas del Gobierno Civil de la provincia

Los edictos y anuncios dt 
particulares y oficiales qué 
sean de pago, satisfarán a ra- 
són de UNA peseta por LINEA 
y los que sean de previo pago, 
se tasarán a razón de Veinte 
céntimos por pal aora, cualquie
ra que sea el origen del edic
to. Loe interesados acreditará^
antes de la publicación y por 
medio de la correspoodieote 
oarta de pago, habe- Batleíe- 
cho su importe en la Deposi- 

- tari a de fondos provinciales, 
sin cuyo requisito no se inser
tar án.

S suscriba en la IiUerveaiclón de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
cobro de la suscripción es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las su¿rip- - 
( iones que vengan acompañadas de -u importe, debiendo hacerlo los de fuera 
-le la capital por medio de libranzas del Tesoro. Giro Postal o letra de fácil cobro

Peitlíisula, Islas adyacentes, Canarias, y territorios 
legislación peninsular a los veinte días de su promulgá- 

cl&i Si en euas no se óiapusiese otra cosa. Su entiende hedía la promulRaclón 
el nía en que termina la inserción de la lev. en el «Roletín Oficial del Estado»

Ayuntamiento de 
Logroño

—o—
998

Aprobado por el Eemo. Ayun
tamiento Pleno en sesión cele
brada el día cuatro del actual, el 
Presupuesto extraordinario nú-< 
mero uno del ejercicio corriente 
confeccionado para financiar las 
obras del cambio de emplaza
miento dé la Estación del ferro
carril, el expediente instruido se 
hallará de manifiesto en la Inter
vención municipal poi término 
de quince días hábiles a contar 
del inmediato s’guiente al de in 
serción de este Edictó en el BO
LETIN OFICIAL de la Provin
cia y durante las h .ras de diez a 
doce, a los efecJos que determi
na el artículo 243 del Decreto de 
25 üe Enero de 1946

Las reclamaciones, podrán ser 
interpuestas por los interesados 
a que hace refeiencia el artículo 
228yporlas causas que deter 
mina el párrafo 3.° del Artículo 
241, ambos del Decreto citado 
anteriormente.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño 6 de, agosto de 1947.
El Alcalde, 

__ Julio Pernas

Jefatura de Obras Pú
blicas

Negociado’ de electricidad
ANUNCIO

960
D. Ricardo Ru*z de la Torre, 

solicita autorización para esta
blecer un transformador eléctri
co reductor de tensión en su fá
brica de sulfuros sita en Arnedo, 
para el seryieio eléctrico de que 
es distribuidor en dicha locali
dad.

Lo que se hace público por 
• medio de este periódico oficial 
a los efectos de lo dispuesto en 
el artículo 13 del Reglamento de 
27 de Marzo de 1919.

Las reclamaciones en contra 
de lo que se pretende, podrán
ser presentadas durante el plazo
de treinta días a partir de la fe
cha de^publicación de este anun
cio.

El proyecto estará de mani
fiesto durante el plazo fijado y a 
horas hábiles de oficina en el 

■ Negociado de electricidad de es
ta Jefatura de Obras Públicas

A continuación se inserta la 
Nota-ex¿racto del, proyecto a que 
se refiere este anuncio.

Logroño, 29 de Julio 1 947.
El Ingenieró Jefe,

NOTA DE PUBLICACION ' !
D. Ricardo Ruiz de la Torre, j 

presesta proyecte y solicita auto
rización para establecer un trans-
formador eléctrico reductor de 
tensión en su fábrica de sulfuros, 
sita en Arnedo pata el servicio 
eléctrico de que es distribuidor 
en dicha localidad.

El presente proyecto ofrecé las 
particularidades siguientes:

Emplazamiento de una esta
ción transformadora para redu-‘ 
cir la tensión de aitas de 10 000 v. 
hasta 250 v.

Se prQvecta la salida en abar 
cón en la caseta de Pascual 'y 
Gastesi y con la autorización de 
los mencionados señores éolgar 
en tres postes que apoyadós en 
las columnas de hormigón de la 
fábrica, eleven los conductores 
a la altura reglamentaria. Irán 
sutetos mediante zunchos a la 
opra de fábrica con poste de pi
no. Así se llega al cruce de la ca
rretera de Arnedo a Soria en el 
Km. 74 Hm. 2.

La caseta será de obra de fá- 
briéa, convenientemente ventila-
da y de amplitud bastante para 
su servicio y ampliaciones con
siguientes. Estará dotada ,de to- 
dos'los elementos, de protección 
y seguridad reglamentarios*pro
yectándose con pararrayos.

No solicita la imposición for
zosa de paso ^corriente eléctrica
por acompañar autorización es
crita del único propietario en cu
ya finca han de colocarse los. 
tres postes necesarios. -

Logroño 29 de julio de 1947.
El Ingeniero Jefe, 

José R. Carracido

ANUNCIO 
979

En 8 de Octubre de 1946, fué 
publicado el anuncio relativo a 
la petición formulada por D Aga 
pito Díaz Palacio, vecino de Ca
lahorra en nómbrele la S. A. 
Electra Carear, pidiendo autori
zación para el establecimiento 
del tendido eléctrico de alta ten
sión desde el poste número 35 de 
su línea cRecajo-Calahorra» has
ta la caseta de transformación 
,del pueblo de Agoncillo, y <in fe- 
'cha 29 de mayo^de 1947 la con
cesión de estas obras qUe.fue 
otorgada a la referida Sociedad 
en 19 de este último mes y año, 
pero habiendo sido preciso in
troducir algunas Variantes, de 
acuerdo con el Campo de Avia
ción de Agoncillo, para modifi
car el trazado de dicha concesión 
se publica a continuación y a los 
mismos fines indicados en el 
BOLETIN OFICIAL de 8 de oc- í 
tubre de 1946, número 104, la no
ta de publicación ampliatoria.-

Logroño 31 de julio çle 1947.
' El Ingeniero Jefe,

Nota de publicación apliatotia a la publí- 
cada en el BOLETIN OFICIAL número 
104 de ocho de octubte de 1946

D. Agapito Díaz, en nombre 
de Electra Carear A. presenta
nuevo escrito y solicita autoriza
ción para introducir variantes en 
el trazado de la concesión otor
gada a su representada en de 
mayo (Xe 1947 para el tendido de 
línea desde el poste número 35 
de la de <Recaio-Calahorra^ has
ta la caseta de transformación 
de Agoncillo, que dice-así:

El trazado presentado en aquel 
proyecto, ha sido preciso modi
ficar al principio y fiiiál de la lí-
nea, por las siguientes causas:

Desde la toma hasta el poste 
^úmero 37, la línea proyectada 
iba formando un arco para se
pararla de la zona del polvorín, 
de Aviación, trazado que al po
nerlo en ejecución, fué preciso 
modificar, de acuerdo con dicho 
Campo, habiendo una línea rec
ta, ligeramente paralela a la Ca
rretera, entre la zona edificada 
del Barrio de ía Estación de Re
elijo y el citado polvorín, quedan 
do de este modo la línea en su 
instalación y entretenimiento, 
totalmente independiente de' la 
zona de Aviación.

Esta pririRtra variantq, no afec_
ta a terrenos de^dominio público

Basilísa Zorzabo 
Jqaquín Burgos

i- Eugenia Burgos 
José Reboiro 
Manuel Zorzano

: Toribio Burgos 
Jos^é Zorzano 
Eustasio Burgos 
Antonio Palacios 
Bernabé Jiménez 
Dolores Zorzano • 
Justo Fernández 
Josefa Sánchez 
Leonor 'Rodríguez 
Dolores Zorzano
Justo Fernández
Comunál ;
Leopoldo Zorzano
Comunal

[ Miguel San Miguel 
Joaquín Reboiro

i Prudencio Palacios
Comunal

Logroño 31 de Julio de 1947. 
El Ingeniero Jefe,

Ayuntamiento de Haro
—O —

990
Aprobado en principio por el 

; Exemo. Ayuntamiento de mi Pre
ídencia en sesión celebrada el^

y si efectúa el cruce del teléfono j día 29 del actual, expediente se-
y camino particular al mencio-
nado polvorín, y.dos cruces de 
la línea telegráfica del Estado y 
Ferrocarril, aparte los predios 
de nuevos propietarios.

La segunda variante, estable
cida al final de la línea ha sido 
como consecuencia deleruce de
finitivo sobre el Ferrocarril del 
Norte en su kilómetro 63,486 y 
afecta a nuevos propietarios y a 
dos cruces sobre la línea a alta 
tensión de D. Angel Martínez de 
Murillo R. Leza.

Ambas variantes no originan 
variación alguna en la longitud 
de la línea, ni en. las caracterís
ticas que figuran en el proyecto 
original.

Se solicita la imposición forzo
sa de paso de corriente eléctrica 
sobre los terrenos afectados por 
estas variantes en el término mu 
nicipal de Agoncillo, cuyos pro
pietarios, se indicMn a continua-

i gundo suplemento de crédito en 
I el Presupuesto ordinario vigente 

de gastos, con cargo al superavit 
resultante de la liquidación del 

, ejercicio anterior, se advierte a 
. los interesados comprendidos en 

el artículo 228 del Decreto de 25

ción:
' Antonio Pascual
Isidro Gonzalo

I Pedro Gonzalo
I Juan Ocha

Fermín Gonzalo
Dionisio Oyarza
Ferm na Pascual
Herederos de Ciriáco Martínez
Elisa Burgos
León Palacios
Eustaquia Larramián

! Elena Zonzano C. .
: Clemencio Heras
Nemesio Martínez
Ped*'o Martínez
Amparo Zorzano

i de enero de 1946, para la Orde- 
¡ nación de las Haciendas Locales 
i que por las causas determinadas 
í en el artículo 229 de la citada 

disposición podrán ser presenta
das cuantas reclamaciones esti
men oportunas.

Estas deberán -hacer por escri
to y por duplicado y ser presen- 

• tadas en el Registro General de 
entrada de documentos, confor
me al contenido del párrafo ter- 
céro der artículo 236 del mencio
nado Decreto, durante el plazo 
de quince días hábiles a contar 
del siguiente al de la publicación 
del presente en el BOLE TIN 
OFICIAL de la Provincia, du- 
rante cuyo plazo y en las horas 
de 11 a 13, se hallará el expedien 
te oportuno en la Intervención 
de este Ayuntamiento.

Haro 31 de julio de 1947.
El AicaJlde

Delegación de Industria
i —o—

. Modificación de tarifas de la Em
' presa de electricidad Electra 

. Posadas S. A-. aprobada.s por el.

SGCB2021
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En motores de 3 a & H. 

fracción cada H. P. al mes

Agosto de 1947.
^l Juez Üe Instrucción

pesetas. . ,
En motores de 1 a 2 H 'P. o 

fracción, cada H. P. aLmes 15,00

EDICTO
970

mo <en rebeldía» sin más notifi
cación ni requerimiento.

Navarrete dos de Agosto de 
A mil novecientos cuarenta y siete. 

Él Recaudador,

Comunidad de Regantes de 
Regajo Acequia San Martin en'EDICTO

' 1.008 .
Para notificar el embargo de 

fincas a .contribuyentes foraste-

Página 2 BOLETIN OFICIAL 9 de Agosto de 1947

excelentsimo $r. Gobernador Ci- 
con fecha 19 de júnio de 1947.

“TARIFA DE ALUMBRADO
Alumbrado a tanto alzado con Hmi- 

’ . tador
Por instalación de 15 Wts. 2,50 

pesetas. ;
Por Idem, de 25 Idem. 3,50 pts.
Por Idem, de 40 Idem. 5,50 pts.
Por Idem, de 60 Idem. 7,50 pts.
Por Alquiler de licitador 0,35 »

Alumbrado por contador,
1 Kw - h. 1,88 pts. '
2 Idem 2,82 pts,
3 Idem. 3,6Upts. ’
4 Idem. 4,37 pts7/ .
5 Idem, 5, 17 pts.
6 ldem.,6,00Jpts. 
6a9Idem. a 1,00 pts.
9 en adelante a 0,8o pts.
Alquiler mensual del contador
Hasta 10 amperes 1>5P Pls.

De 10 amperes en adelante 2,00 
/ pesetas. _

Calefacción y usos domésticos 
exclusivamente a contador a 
0,30 ptas'el Kw. de consumo 
mensual.

Todos los suministros a Gran
jas, caseríos aislqdos c p^equeños 
nucleos de población, cuya re
caudación no llegue a 400 pese
tas mensuafes sufrirán un recar
go del 5 por 100, .sobre los pre-
cios de tarifa.

Tarifa de Fuerza Motriz
(Exclusivamente ; a contador)

Do 0 a 100 kw’h. eada-^una 
0‘50 pesetas.
^ De 101 a 250kw-h. cada un^> 
0‘40 qesetas.

De 251 a 500 kw-h. cada uno 
0‘32 pesetas.

0‘26 pesetas, 
'De 1001 en adelante 0‘25 pese

tas.
Para consumos de madrugada, 

o sea de las 23 -a las 7 horas a 
220 vbltios con contador de dos 
escalas a 0T7 pts< k\v-h.
-El contador será propiedad del 

abonado.
Mínimos de Pagos

En motor ha^a médio H^ P. o 
fracción, mínimo mensual TOjüO

Hago saber*. Que debiendo 
procederse en el expedienté que 
instruyo a la. subasta de lás ñU' 
cas embargadas a Jos contribu
yentes morosos por Impuesto de I 
Utilidades años 1942 al. 1945 am 
bos inclusive, cuyos embargos 
les fueran notificados por^medio 
del BOLETIN OFICIAL de esta 
provincia en fechaHl de enero y 
8 de mayó del presente año res
pectivamente, por la presente 
se les.cita a dicholacto> D.* Ma
ría Cordón Leza; DI Santiago So- 

' ¡ano Sáenz yi.a¡D. Rufino_2Martí- 
nez Hierro,-cuyo acto tendrá lu
gar bajo la-presidencia del señor 
Juez de Paz dé estay villa en la 
Sala de su Juzgado a los 15 días 
hábilesjy hora dej las once de^su 
mañana, contados^ a partir del 
día siguiente en que aparezca 
inserto el presente anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL de esta pro
vincia.

Igualmente se les requiere pa- 
raque pesentenen el plazc de 3 
días en esta oficina recaudatoria 
de Arjiedo, calle de San Miguel 

5, los títulos de-propiedad de 
las fincas embargadas y de no 
verificarlo en el indicado plazo 

/ se suplirán a su costa por los 
medios establecidos e el título'" 
XIV de la Ley Hipotecaria.

Y como quiera que todos los 
embargados son hacendados fo
rasteros de dofhicHio ignorado y 
a efectos de lo dispuesto en el 
art.® 154 del vigente Estatuto de 
Recaudación se les notifica por 
medio dç la presente que por du
plicado sé remite al Exemo señor 
Gobernador Civil vde esta pro^ 
vincia para su inserción en él 
BOLETIN OFICIAL.

/ Ausejo 26 de julio de 1947 
El Agente "

REQÙiàlTORIA 
’ - ... lüoo

Rojo Hueto- Feliciano de 29 
años, natural de Ceniçero, do
miciliado últimamente en Geni-

REQUISITORIA
Mena Nieva - Félix de 26 años, 

natural/ de,. Cenicero, hijo de 
León y de Carola domiciliado 
últimamente óñ Cenicero; com
parecerá? ante el Juzgado de Ins
trucción de Logroño dentro del 
término de dieZjdías para cons
tituirse en prisión provisional 
por la causa n ° 182 de 1947- que 
se le sigue e^^este JuzgadOj por 
delito de hurto; apercibiéndole 

. que de no comparecer le parará 
el perjuicio consiguiente e incu
rrirá en las demás responsabili- 

' dade> que determiñí^ la ley 
1 Por tanto ruego ^a,,tod^ las

Autojidades'y encargo a la Poli
cía Judicial procedan a la busca 
y captura de dicho procesado yy 
de ser habido, seéi puesto a dis
posición d^- este Juzgado.
/ Dado en^ Logroño a 4 de Agos-/ 
to de 1947.

EÇjuez-de Instrucción

REQUISITORIA 
' / 1.003 --

García Cáinara¿Serafín de, 26 
años, natural de rh’jo
de- y de >
domicjjiadp últimarñente e<i Lo
groño comparecerá anteveste Juz^ 
gado de instrucción'dCi Logroño 
dentro del término de diéz días, 
para constituirse en privón'pro 
visiohal por la causa n.‘*^0 dé ' 
que se le sigue en esté Juzgado ' 
par delitp de Robo apércibi^ndo- 
le que de-no comparecer lé pa
rará el perjuicio consiguiente e ! 
incurrirá en las demás responsa
bilidades que determina la ley.

Por tanto ruego a todas las 
„ Autoridades y encargo a la Poli

cía Judicial procedan a la busca 
y captura de dicho procesado y 
de ser habidp sea puesto dispo ' 
sición de este Juzgado. .

Dado en'Logroflo a 4 de Agos- 
sto de 1.947.

" El luez de Instrucción^ 
•¡BlOUl/oJJ "dlUI

cero; comparecerá ante el Juz
gado de Instrucción de Lo^ roño 
derUro del término de diez ' días j 
para constituirse/en prisión pro- 
visionaLpor la caUs'a*-n ° 182 de 
1947 que se lé sigue en este Juz
gado por delito de hurto; aperci
biéndole'que de no comparecer 
le parará el perjuicio consiguien
te e incurrirá en las demás res- " 
ponsabilidades que determina '‘a

pesetas.
En motores de 6 a 7 H. P. o, 

fracción cada H P. al mes 11,00 
pesetas.

En motores de 8 en adelante o 
fracción, cada H. P. al rhes 9,00 
pesetas. ' ' í

El horario de servicio de fuer 
za motriz será desde la salida 
hasta la puesta del sol.

Suministros de Verano, (Trillado
ras, motores para riegos) 

' ÚLas precedentes tarifas con el 
recargo del 50 por 100 '' , /

IMPUESTOS. No se compren
den en los precios fijados y son 
de cuenta del abonado los arbi- 

‘ trios e impuestos establecidos o 
•por establecer sobre el éongumo 
de electricidad.

Logroño 30 de julio de 1917. 
El-Ingeniero Jefe,

Administración d^ 
Justicia

—o—
. NOTIFICACION Y REQUERI- 

MIENTO
977

D. Félix Sáenz López, agente 
ejecutivo del Ayuntamiento de 
la villa de Aúsejo,

''Anuncios Oficiales
—o—

EDICTO 
986

Practicada la Liquidación del 
Presupuesto Ordinario del Ejer
cicio del año, 1946 y aprobadas 
por el Ayuntamiento las cuentas, 
municipales deJ citado ejercicio 

'^ásí corno la dé la Adminisfhución 
del Patrimonio de esta CoríJora- 

) ción, quedan expuestas al pú
blico en la Secretaría dç la mis
ma por el plazo de quince días 
ségun preceptúa el artículo 252 
del Decreto de 25 de enero de 
1.^6^, a. efectos de exámen y re
clamaciones sija ello húbiere lu
gar. I

' Baños de Rioja 2 de agosto de 
1947. Z • - ,

r^ Don P'rancisco Gonzalo Ma 
ZQ, Recaudador de Contribucio
nes en la zona de <Villamedia- 
na> a la que correspond^ el pue
blo de Navarrete.

Ha>;o saber: Que en el expe
diente que me hallo instruyendo 
por débitos de contribución ur-

EDICTO
984

Formado.el Padrón-de Carrua
jes y Bicicletas para el cobro del - 
Impuesto de rodaje por jVías y'" 
Obras Provinciales para 1a-Exce- 
má Diputación^, queda expues- . 
to,:al público en la LSecretaríar 
Municipal por téfmin© de quin
ce días hábiles, paya su exámen 
y presentación de relamaciones 
escritas y reintegradas Con arre
glo a lo dispuesto en Iq vigente 
Ley del Timbre del Estado.

Castañares ,de Riojt^ 2 Ue agos 
to de 1947. \

ley.
Por tanto ruego a todas las ^bana correspondiente al ejercicio ¡ 

Autoridades y encargo a la Poli- ’ de 1.946, he acordado y se ha '
cí^a Judicial procvdan a la buscá practicado el embargoVe fincas

_í- r-___ —-7-y a nombre de D.* Josefa Ulecía 
de ser habido sea puesto a dis-.. Urgazabála, sitas^en el [indicado 
posición de esté Juzgado. ' pueblcrde Navarrete, cuyos lin

Dado en Logrtño, a 4 de; í deros soií los siguientes:
<Dos quintas partes de una ca-

REQUISITORIA '
Sáez Rubio (el chileno} Hilario 

de-22 años, natural "de Chile hijo^ 
de Hilario y de Dolores, doniici* 
liado últimamente en Barcelona^ 
compadecerá-unteT^ Juzgado de 
Instrucción de Logroño dentro 
del término de diez días para 
constituirse e.i, prisión provisio
nal por la.causa n.®- 182 de 194? 
que se sigue en este Juzgado por 
delito de hurto; apercibiéndose 
que de no compadécer le parará 
el perjuicio consiguiente e incu- 
/rrirá en las demás responsabili- 
lidades que determiná la Ley.

Por tanto ruego a todae las Au
toridades y encargo a la Policía 
Judicial procedan a Ja busca y 
captura de dichp procesado y de 
ser habido sea puesto a disposi
ción de este Juzgado.

Dado en Logroño, a 4 de agos
to de l947.

El Juez de Instrúceión,

sa de la'calle May^or Alta, seña
lada con ei n.° 55, que linda por . 
la derecha Calixto Iñiguek, iz
quierda Abdonina Ramos y es- í 
palda calle Col-Nueva »

<Mitrd.de una casaren la Cajle 
Mayor Alta, señalada cop el nú 
mero 45, que linda por la dere
cha Pablo de. Torre, izquierda 
Venanciq Vlecia, espalda, cálle 
Col Nueva » - , - _ 1

Y como la referida deudoia no ' 
reside én est^térmipo municipal S 
nf participado a la Delegación 
de^^cienda el lugar de su resi- , 
dencia, ó la persona que ha 'de^ 
representarle, se la notifica el 
embargo por medio del presente 
edicto, de conformidad a lo dis-_ 
puesto en el artículo 154 del Es
tatuto de Recaudación vigente, 
advirtiéndole que transcurridos 
ochó días después de la inserción 
del mismo en ej BOLETIN OFI
CIAL de la provincia, s,in haber- 
.se personado en este expediente, 
ó designado su representante, se 
continuará la tramitación del m.t3

Cañas.
Aprobados definitivamente los 

Proyectos de^ Ordnanzas y Re
glamentos del Sindicato y Jura
do de Riegos dé esta comunidad 
quedan deposit:.!dos por término 
de 30 días en la Secretariæde es
te Ayuntamiento para que los 
interesados que lo deseen pue
dan exáminarlo's de 10 a 1 horas

Cañas á 21 de julio de 1947. 
El Presidente deda Comisión

EDICTO
1009

En el corral de esta villa se ha
lla recogid-o un apotro de dos años 
de pelo negro,,'paticulzado’de las 
dos patas tiíaseras, sin herrar y 
comía colaTiespVntada.

El que^se considere dueño de 
dicho sefn6vieájte,'5e presentará 
en esta-. Alcaldía, donde justifica
rá la propiedad, y previo pago 
de los gasto.s ^ ocasionados, se lé 
entregará el indicado potro.

Ortigosa.de Cameros, a 5 de 
Agostó de 1.947.

\ El Alcalde. ' '

-EDICTO 
1000

Formadas la liquidación del . 
Presupuesto y cuentas municipa
les del año 1946, se exponen al 
público en la Secretaría Munici
pal, por plazo de quince días, pa
ra su examen y^ reclamaciones 
que se estimen justas a los efec
tos del artícelo 352, n.° 2, del De
creto de 25 de Enero de 1.946.

Brieva de Cameros, ^a 5 de 
Agosto de 1.947. ' *

El Alcaldes
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